
 
 

MODIFICACIÓN BASES CONCURSO 

“CAMPAÑA REFERIDOS 2025 PREU PDV” 

 

En Santiago, a 29 de enero de 2025, Preuniversitario Pedro de Valdivia Ltda., 

Preuniversitario Pedro de Valdivia-Viña del Mar Ltda., Preuniversitario Pedro de Valdivia-

Concepción Ltda., Preuniversitario Pedro de Valdivia-Rancagua Ltda. y Preuniversitario 

Pedro de Valdivia-Norte Ltda., en adelante “el organizador” o “el Preuniversitario” informa 

a los participantes del concurso denominado “CAMPAÑA REFERIDOS 2025 PREU PDV”, lo 

siguiente: 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 4° de las Bases Legales del concurso publicadas en 

www.preupdv.cl/baseslegales, que otorga la facultad al organizador para modificar, a su 

solo arbitrio, las condiciones del concurso, se ha determinado lo siguiente: 

 

PRIMERO: Modificación del artículo 8° “Entrega del Premio”: Donde las bases originales 

establecen: “Los premios serán entregados o enviados, según corresponda, el 13 de febrero 

de 2025.” 

Se sustituye por: “Los premios serán entregados o enviados, según corresponda, el 15 de 

marzo de 2025.” 

 

SEGUNDO: Vigencia del resto de las bases: 

Se deja expresa constancia que en todo lo no modificado, permanecen plenamente vigentes 

las cláusulas y disposiciones contenidas en las bases originales del concurso, pasando el 

presente instrumento a formar parte integrante de las mismas. 

 

TERCERO: Publicación: 

La presente modificación será publicada a través de la página web oficial del 

Preuniversitario Pedro de Valdivia (www.preupdv.cl/), sus redes sociales y en 

www.preupdv.cl/baseslegales. 
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